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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

 

Señores 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL LA CASTAÑA 
CL 20A SUR 12 20 ESTE 
presidentejaclacastana@gmail.com 
3335926 
Bogotá 
 

Asunto:  Respuesta solicitud mejoramiento estructural – Salón Comunal La Castaña 

Referencia: Radicado ante Alcaldía local de San Cristóbal Nro. 20265410013612 

   
 
Cordial Saludo:  
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Infraestructura, en atención a la solicitud relacionada 
con: 
 
“(…) Señor Alcalde:  

 

Nuestro salón comunal se encuentra a nombre del Distrito Capital de Bogota, y fue construido desde hace 40 años, 

por los fundadores de nuestro barrio, a iniciativa propia, sin asesora técnica especializada y solo con el conocimiento 

adquirido en forma empírica y a través de la experiencia como constructores. Por tanto, en la actualidad, requiere 

de manera urgente, se le hagan unas mejoras en su estructura, como lo indico a continuación:  

1. Cambio de la cubierta-techo.  

2. Cambio de puertas y ventanas en ambos pisos.  

3. Instalar un tanque para la reserva de agua.  

4. Reforzamiento lateral con un muro de contención.  

5. Pintura y terminación general. (…)” 
 

Se permite informar lo siguiente: 
 
En el marco de las acciones adelantadas por esta Alcaldía Local para la identificación y priorización de 
necesidades en salones comunales de la localidad, se tiene previsto realizar visitas técnicas durante el mes de 
marzo del presente año, con el fin de verificar las condiciones actuales de algunos equipamientos comunitarios 
y evaluar la posibilidad de intervención, la cual estará sujeta a las prioridades definidas, disponibilidad de 
recursos y aprobaciones correspondientes, teniendo en cuenta el listado de salones comunales que se 
encuentran en proceso de revisión para la presente vigencia. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Así mismo, es importante precisar que las visitas programadas tienen como finalidad evaluar posibles obras de 
intervención, adecuación, mantenimiento preventivo o correctivo, adecuaciones y reparaciones locativas 
requeridas en los salones comunales ubicados en la localidad de San Cristóbal – Bogotá D.C. 
 
En este sentido, se aclara que la revisión técnica prevista no contempla la evaluación de reforzamientos 
estructurales, obras de ampliación o construcción, por lo cual las solicitudes relacionadas con este tipo de 
intervenciones deberán analizarse en el marco de estudios técnicos específicos y procesos distintos a la presente 
revisión. 
 
El Área de Infraestructura de la Alcaldía Local de San Cristóbal, encargada de realizar las visitas técnicas a los 
salones comunales previstos para revisión, se comunicará previamente con ustedes a través de los datos de 
contacto consignados en el oficio al que se da respuesta (teléfono: 333 5926 y correo electrónico: 
presidentejaclacastana@gmail.com), con el fin de coordinar la fecha y hora de la visita correspondiente. 
 
Agradecemos su interés en el mejoramiento de los equipamientos comunitarios y reiteramos que, una vez 
realizada la visita técnica correspondiente, se informará sobre los resultados de la evaluación adelantada. 
 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos:  Anexo Oficio o solicitud del peticionario 20265410013612 

 
 

Proyectó:   Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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